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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 7o., 16, 70, 71 y 76 de la Ley General de Educación 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miriam Dennis Ibarra Rangel 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos 

 

II.- SINOPSIS 

Fomentar el conocimiento en los educandos de su derecho a la protección de sus datos personales. Armonizar con las reformas 

constitucionales de modificación de Distrito Federal por Ciudad de México y de la desindexación del salario mínimo por valor diario 

de la unidad de medida y actualización. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3099-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3o. fracción VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 

de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

 

I.- a XIII.- ... 

 

XIV.- Fomentar la cultura de la transparencia y la rendición de 

cuentas, así como el conocimiento en los educandos de su derecho 

al acceso a la información pública gubernamental y de las mejores 

prácticas para ejercerlo. 

 

 

XIV Bis.- a XVI.- ... 

 

 

 

Decreto 

 

Único. Se reforman los artículos 7o., fracción XIV; 16; 70, 

párrafo cuarto; 71, párrafo primero; y 76, fracción I, de la Ley 

General de Educación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7o. ... 

 

 

 

 

 

 

I. a XIII. ... 

 

XIV. Fomentar la cultura de la transparencia y la rendición de 

cuentas, así como el conocimiento en los educandos de sus 

derechos al acceso a la información pública gubernamental y a la 

protección de sus datos personales , y de las mejores prácticas 

para ejercerlos ; 

 

XIV Bis. a XVI. ... 
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Artículo 16.- Las atribuciones relativas a la educación inicial, 

básica -incluyendo la indígena- y especial que los artículos 11, 13, 

14 y demás señalan para las autoridades educativas locales en sus 

respectivas competencias, corresponderán, en el Distrito Federal 

al gobierno de dicho Distrito y a las entidades que, en su caso, 

establezca; dichas autoridades deberán observar lo dispuesto por 

la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

 

Los servicios de educación normal y demás para la formación de 

maestros de educación básica serán prestados, en el Distrito 

Federal, por la Secretaría. 

 

El gobierno del Distrito Federal concurrirá al financiamiento de 

los servicios educativos en el propio Distrito, en términos de los 

artículos 25 y 27. 

 

Artículo 70.- En cada municipio operará un consejo municipal de 

participación social en la educación integrado por las autoridades 

municipales, padres de familia y representantes de sus 

asociaciones, maestros distinguidos y directivos de escuelas, 

representantes de la organización sindical de los maestros, quienes 

acudirán como representantes de los intereses laborales de los 

trabajadores, así como representantes de organizaciones de la 

sociedad civil cuyo objeto social sea la educación y demás 

interesados en el mejoramiento de la educación. 

 

... 

 

... 

 

 

Artículo 16. Las atribuciones relativas a la educación inicial, 

básica -incluyendo la indígena- y especial que los artículos 11, 13, 

14 y demás señalan para las autoridades educativas locales en sus 

respectivas competencias, corresponderán, en la Ciudad de 

México al gobierno de dicha ciudad y a las entidades que, en su 

caso, establezca; dichas autoridades deberán observar lo dispuesto 

en la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

 

Los servicios de educación normal y demás para la formación de 

maestros de educación básica serán prestados, en la Ciudad de 

México , por la secretaría. 

 

El gobierno de la Ciudad de México concurrirá al financiamiento 

de los servicios educativos en la propia ciudad , en términos de 

los artículos 25 y 27. 

 

Artículo 70. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 
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En el Distrito Federal los consejos se constituirán por cada 

delegación política. 

 

 

Artículo 71.- En cada entidad federativa funcionará un consejo 

estatal de participación social en la educación, como órgano de 

consulta, orientación y apoyo. Un órgano análogo se establecerá 

en el Distrito Federal. En dicho Consejo se asegurará la 

participación de padres de familia y representantes de sus 

asociaciones, maestros y representantes de su organización 

sindical, quienes acudirán como representantes de los intereses 

laborales de los trabajadores, instituciones formadoras de 

maestros, autoridades educativas estatales y municipales, 

organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto social sea la 

educación, así como los sectores social y productivo de la entidad 

federativa especialmente interesados en la educación. 

 

… 

 

Artículo 76.- Las infracciones enumeradas en el artículo anterior 

se sancionarán con: 

 

I.- Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces el salario 

mínimo general diario vigente en el área geográfica y en la fecha 

en que se cometa la infracción. Las multas impuestas podrán 

duplicarse en caso de reincidencia, o 

 

II.- a III.- ... 

 

... 

 

En la Ciudad de México , los consejos se constituirán por cada 

delegación política. 

 

 

Artículo 71. En cada entidad federativa funcionará un consejo 

estatal de participación social en la educación, como órgano de 

consulta, orientación y apoyo.  En dicho consejo se asegurará la 

participación de padres de familia y representantes de sus 

asociaciones, maestros y representantes de su organización 

sindical, quienes acudirán como representantes de los intereses 

laborales de los trabajadores, instituciones formadoras de 

maestros, autoridades educativas estatales y municipales, 

organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto social sea la 

educación, así como los sectores social y productivo de la entidad 

federativa especialmente interesados en la educación. 

 

 

... 

 

Artículo 76. ... 

 

 

I. Multa de una a cinco mil veces el valor diario de la unidad de 

medida y actualización en la fecha en que se cometa la 

infracción. Las multas impuestas podrán duplicarse en caso de 

reincidencia; o 

 

II. y III. ... 

 

... 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto iniciará su vigencia el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


